

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004785, Ent. N° 4233/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Banco de Seguros del Estado,  relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con  el funcionario Rafael Danglada; 

RESULTANDO: 1) que el Sr. Rafael Danglada inició proceso por cobro de diferencias, rubros salariales, aguinaldo y daños y perjuicios ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo de 3er Turno (Ficha: 2-14998/08). Por sentencia de primera instancia de 18 de mayo de 2012, se condenó al Banco de Seguros del Estado al pago de las diferencias salariales e incidencias reclamadas respecto de los cargos Sub-Gerente y Gerente de División, en el período 3 de junio de 2004 a 6 de diciembre de 2006, más reajustes e intereses legales que correspondan desde la demanda hasta su efectivo pago. Por sentencia del Tribunal de Apelaciones en lo Civil de        4º Turno, se confirmó la sentencia de primera instancia;

2) que el Abogado del funcionario Danglada presentó escrito por el que se puso en conocimiento del Banco, la liquidación de los montos de la sentencia, solicitándose un total de $ 609.258,15;

3) que las partes haciéndose recíprocas concesiones han  arribado a un acuerdo transaccional, por el cual la Administración abonará por todo concepto a la parte actora, la suma total de $ 566.627; 

4) que por Resolución del Directorio Nº 576/13 de fecha 31 de julio de 2013, se dispuso aprobar el acuerdo transaccional, por la suma de $ 566.627;                           

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución del 23 de diciembre de 2009, ambas del Tribunal de Cuentas, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;  
2)  que no consta en las actuaciones el Acta del acuerdo transaccional a que derribaron las partes;                

3) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;          

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el      Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada; 

3) Devolver las actuaciones.
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